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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

6 CORRECCIÓN de errores de la Orden 465/2021, de 15 de octubre, de la Conseje-
ría de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan pruebas selectivas
del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal del personal la-
boral para el acceso a plazas de la categoría profesional de Titulado Superior,
Especialidad de Psicología General Sanitaria (Grupo I, Nivel 9, Área D) de la
Comunidad de Madrid.

Advertidos errores en la Orden 465/2021, de 15 de octubre, de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan pruebas selectivas del proceso extraor-
dinario de estabilización de empleo temporal del personal laboral para el acceso a plazas de
la categoría profesional de Titulado Superior, Especialidad de Psicología General Sanitaria
(Grupo I, Nivel 9, Área D) de la Comunidad de Madrid, publicada en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 276, correspondiente al día 19 de noviembre
de 2021, procede su corrección en los siguiente términos:

En la base segunda:
Donde dice: “Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas,

bastará con que las personas aspirantes manifiesten en sus solicitudes de participación que
reúnen, además de todos los requisitos que se recogen en el apartado quinto.1 de la Or-
den 1021/2021, de 27 de abril, los siguientes requisitos:

— Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes el título de Licenciado en Psicología o Grado en
Psicología y Máster en Psicología General Sanitaria”.

Debe decir: “Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas,
bastará con que las personas aspirantes manifiesten en sus solicitudes de participación que
reúnen, además de todos los requisitos que se recogen en el apartado quinto.1 de la Or-
den 1021/2021, de 27 de abril, estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes alguna de las siguientes titulaciones:

— Título de Licenciado en Psicología o Grado en Psicología y Máster en Psicología
General Sanitaria.

— Título de Licenciado en Psicología o Grado en Psicología y certificado de habilita-
ción expedido por el órgano competente en materia de sanidad para realizar en
cualquier comunidad autónoma y en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla
actividades sanitarias en unidades/consultas de psicología autorizadas

— Título de Facultativo Especialista en Psicología Clínica expedido por el Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte”.

El cómputo del plazo de presentación de solicitudes de este proceso selectivo recogi-
do en el apartado 6 de la base tercera de la Orden 465/2021, de 15 de octubre, se contará a
partir del siguiente a la publicación de la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2021.—El Viceconsejero de Hacienda, por delegación
del Consejero de Hacienda y Función Pública (Orden de 6 de julio de 2020, de la Consejería
de Hacienda y Función Pública; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de
julio de 2020), José Ramón Menéndez Aquino.

(01/33.582/21)


		2021-12-13T07:39:28+0100




